
71° perído de sesiones de la Sexta Comisión de la Asamblea General
de la ONU y Reunión de Asesores Jurídicos de los Países miembros

de las Naciones Unidas

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

71° perído de sesiones de la Sexta Comisión de la
Asamblea General de la ONU y Reunión de Asesores
Jurídicos de los Países miembros de las Naciones Unidas

Funcionario que viaja: María del Pilar Escobar Pacas

Cargo del funcionario: Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales

Destino: Nueva York, Estados Unidos de América

Fecha de salida: 23/10/2016

Fecha de regreso: 30/10/2016

Valor del pasaje: $917.00

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $0.01

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $786.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Objetivos del viaje: Presente la posición Nacional sobre los diferentes temas
que se desarrollarán en las reuniones, con el objeto de
preservar los intereses propios, así como la Constitución
y demás leyes relacionadas y que en los diferentes temas
a negociarse, se incluya la posición Nacional como
codificación y desarrollo progresivo del Derecho
Internacional. 

Observaciones: .
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